
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA (BOLÍVAR) 

Treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: MATRIMONIO CIVIL 

Radicado: 13-222-40-89-001-2022-00138-00 

 

 
La señora MONICA PATRICIA OSPINO MARTINEZ y el señor FREDY ENRIQUE 
ZAMBRANO HERNANDEZ, presentaron solicitud de matrimonio civil, con anexos que 
demuestran estar habilitados para contraerlo, reuniendo los requisitos legales para su 
celebración, pese a haberse programado fecha para su realización, la misma no se pudo 
llevar a cabo por haberse programado la continuación de audiencias concentradas de 
garantías con detenidos según acta de audiencia del 29/09/2022 Rad. CUI 132226099092-
2022-00037, para la misma fecha y hora, razón por la cual se señalará nueva fecha de 
audiencia.   
  
Por lo expuesto el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Señalar nueva fecha para llevar a cabo diligencia de matrimonio civil entre la 
señora MONICA PATRICIA OSPINO MARTINEZ y el señor FREDY ENRIQUE ZAMBRANO 
HERNANDEZ, para el día jueves seis (06) de octubre de 2022, a las 9:00 de la mañana 
de manera presencial en las instalaciones del Juzgado Promiscuo Municipal de Clemencia 
Bolivar. 
  
SEGUNDO: Por Secretaría cítese a las partes y testigos para que se presenten a las 
instalaciones del Juzgado con 10 minutos de antelación a la hora de la audiencia quienes 
deberán contar con documento de identidad original para su exhibición en la audiencia.   
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 

 
Smc 

 

 

Lina Marcela Pinedo Oliveros 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Clemencia 
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